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l. El PRESIDENTE da una cordial bienvenida n 
todos los representantes, en especial n los de los 19 
nuevos Estados .:\1 iemhros IJUe asisten por primera vez; 
a la Asamblea Gcncrttl, Rcprc~cnt:111do ó)llló rcprt:• 
sentan a muchas r.(·~ioncs y culturas, a1x>rtari111 indmla­
hlel~lent.c .. una valiosa contribución a tos trabajos de 
la Conuswn, 

~. ,\¡.:r:Hiccc profundamente el honor que se le ha 
distwnsndu n su país y a él mismo, y afirma que se 
r~forznrá IX>r cumplir sus funciones como !'residente 
en forma satisfactoria para to(los. 
J .. El Sr. llAH.OODY (Arabia Snudita) declara (¡ue 
c:;ta !'<'g"uro de expresar el sentir (le la Comisión al 
!nanif.estnr una plena confianza en la imparcialid:ul e 
Hloneulad del Presidente. Confía en que consideraciones 
de índole humanitaria, que con:>tÍitl\'en un \'Ínculo de 
tmi('n~ entre todo~ los miemhro:-o de la Comi:;iún, pre\'a­
lcre~an l'll _los dehat.e~ de la Comhdún por l'ncimn de 
las ukolog1as antagomcas y de las dikrencias sndale~ 
)' política~. Bajo la direcci(m (lel !'residente, la Comi­
sión ha~:·, ~uanto esté a ~u ~lr:mcc t'1l pro de la cau ~a 
de la (hgnul:ul y la fraternulad humanas en todo el 
muJulo. 

Wt•rrMra ~!,. J · ÍCt'/'rt'llitlt'nlt' 

·1. Jo:l ~r: SUL\ DI:\:\ { lrak) lll'l'."('llta la calllli<la­
tl.l~ ·a dd .~r. ~lassnl~t!· :\nsari ( lr:'llll p:~ra d raq:o ele 
\ •n·pt·r ; tdcnh·, f1111non para la cual ~ ~· halla l'alitiraclo 
1k llHHlo t•ntitwntt~ en ratt',n dt• sus antt·rc·,kntcs \' ele 
-• 11 t·xpl·rie·nria t•n rucstinlli'S soriaks \' de relaci.oncs 
inh·rnal'Ínll:J h·s. · 
S. La Sra. 1.01{ 11 (l~staclns l'nidos de :\ mt~rira) y 
los Sres. S:\~IY (Egiptu), EI'I:'-::\T (Franda), 
.-\Sil{< H;t.U (Turquía) y T:\IIIIH (:\fg:~ni~t:'111) 
:1poy:m dt~ modo c·ntusiasta ('Sta rawlidatura. 

/'or tldtllllllo'tÍII, ('/ ,'-,'r . • lftiJJOIIrf-.·IIIJHI'Í ( frá11) t!lll'cftl 

r/,·!¡ido l'ic,·trNidott,·. 
Cí. El Sr . .:\1 :\SSOt ill-:\:\S:\RI (Irán) agradt·cc a 
la Cnmisit'lll t•l honor confrridn a su país \' la nllllianza 
(le que le ha elaelo prueba al rlcgirln \

1
irl'prcsidcntt•. 

:'.lanilie~ta flll(' har:i cuanto pueda para sl'r (ligno ele 
esa confianza. 

¡.;¡,.,.,.;,¡,. clf' llrlator 

i. El .Sr. JARA~IJLLO :\1\Rl'BI.:\ (Colombia) 
prl'st·nta para el ':argo de l{clatnr la ratHlitlatma ele 
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la ~ra. Quan (Guatemala) cuya experiencia en trabajo 
soctal e1~ su propio país y su actuación en la Comision 
la capacitan perfectamente para dicha función. . 
8. El Sr. SINGI-1. (India), el Sr. ROY (Haití), la 
~ra. SHOI-I:Ul-51-~ARON (Is~ael) y la Sra.. 
l·.LLIOT (l{emo Umdo) apoyan d1cha candidatura. 

Por aclamación, la Sra. Quan (Guatemala) queda 
elegida Relatora. . 
9. La Sra. QUAN (Guatemala) agradece en su 
nombre y e1.1 el de su país la ckcciún para el c:tr~o de 
l~clator y <hce c¡ue tratarú de cumplir su cometido tan 
<h~namente como lo hicieron sus predecesores. 

Ortlen en tJllt! ac examincrrtín loa temas tlel pro-
yrmna (A/C.:l/578, .~f/C.3/1 •. 5(J.1.) 

10. El PRESIDENTE seiiala a la atcncit'm de la 
Comisiún una carta del Presidente de la As:unhlcn 
(;t·ncral (AjC..lj57H) en la que se enumeran los temas 
asi~n:Hios a la Tercera Comisiún, y también la nota 
del propio Presidente ( A/C.3/L.5<H) en que se sugiere 
el orden en que podrían examinarse dichos temas. 

11. El Sr. BAROOOY (Arabia Sa\Uiita) se muestra 
tic acuerdo cou la su¡.:cstiún del !'residente ele (111e se 
<'Xaminen en primer término el informe del Alto Comi­
sionado de las !\acione:> Unidas para los Refugiados y 
la ~ccric'm 11 del rapituln V 1 del informe del Consejo 
Econúmico y Sorial. que ~e rdariona con el Fondo tic 
las :\ariom·s Unidas para In Infancia (U:\ICEF): cree 
que dd1e han·rsc así por las consideraciones tic orden 
pr:ictiro que indica ti Pre~identc en su nota. Sin 
c·mharJ!O. puc~to que la Comisi(ltl y la propia A~amhka 
Gt·ncral han clccidielo ya que dl'he dar~c prioridad en 
d lltHil·l·imo periodo de sesiones a los proyectos de 
partos int crnarionalcs de ekredtns htunanos, (khcria 
t'X:-Itninar~e t.' ~tc tema in111rdiatatm·ntc (k ~pllt:s (le que 
~e hayan (ksparhadn los dos primeros. :\o 1khc darse 
prinritla(l a los rapitulns VI y \"II (Id infornw eh-1 
Consejo n111 rt·~pt·rto a los proyrrtos de partos, pue~tn 
qul' (~ ~~"' r"nticnrn \'arios puntos 'Jill' p()(lrian sn ... ritar 
largos (ll'hatcs : ('1 Sr. Haron1ly, por~~~ parte, :;e propone 
rnnwntar en esa oportunidad el inju~tif1rad11 apl:tza­
mit·nt" cid ll'ma rclati\'o a la lihl·rta(l de iniormarie'm. 
12. Si la di ~c:u~iún elrl ttma "Pro\'crto 1lc roll\'t•nci,'m 
sobre la nadonalitlael tic la mujer (a~:Hia" \'a a srr ele 
nwrn pro(.'ctlimirnto, no se npo1Hir:i a f!IH' se examine 
('sl' h·ma ani('S dt• que la C\mtisiún entre a examinar los 
prnyn:tns dl~ pactos. 
U. L1 Srta. HEI~!\ :\RDI:\0 (l{cpúhlira Domini­
r~na ~ .'.k :>ca s.1hcr rn:intas rcuninm·s st' t•spcra que la 
( nmr~1on n:khre clur:mte l'1 prt·~cntc pt·rio(lo ele 
!'l'SIOileS. 
H. El Sr. \'AKtl. (~errctario (le la Cnmi ~i,'m) 
manilil'sla que l'll ('1 1h:cimo ¡wrineln de sc~iones la 
Cnmisi,'m n·lchrú un pronwdio ele siete rcunionc~ por 
~(·mana. Si trabaja con el mi ~mn ritmo, rahc cspcrar 
que c~khrc tic iO a i4 rl'uninncs en el adtral J'l<.'rio,lo 
ele sc ~toncs, de las cuales ele JJ a J~ se rclchrarian antes 
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de la suspens10n 
después de ésta. 

temporal de Navidad y de 37 a 39 que constituyen la tarea más importante de la Comisión. 

15 . . La Srta. BERNARDINO (República Domini­
cana) manifiesta que, a fin de asegurar un examen 
completo y sin apresuramientos de los temas más 
importantes, la Comisión debe ocuparse de los proyectos 
de pactos y del tema titulado "Recomendaciones con­
cernientes al respeto internacional del derecho de los 
pueblos y de las naciones a la libre determinación" 
durante la segunda parte del ·período de sesiones,· y 
examinar todos los demás temas durante la primera 
parte. 
16. • El Sr. ROY (Haití) se adhiere a las observaciones 
del representante de Arabia Saudita. Puesto que la 
Asamblea . General, en su resolución 833 (IX), reco­
mendó que la Tercera Comisión diese prioridad a los 
proyectos de pactos, y en su décimo período de sesiones 
aprobó 1 el informe de la Tercera Comisión 2 en ese 
-sentido, _la cuestión ha quedado ya decidida y la Comi­
.sión debe proceder en consecuencia. Puede hacer, por 
supuesto, una excepción, únicamente por razones de 
orden práctico, en cuanto al informe del Alto Comi­
sionado de las Naciones U ni das para los Refugiados y 
del UNICEF, pero no debe dejar los proyectos de 
pactos para la segunda parte del período de sesiones, 
porque se correría el riesgo de no poder consagrarles 
el tiempo y la atención que merecen. 
.17. El Sr. CHENG (China) estima que debe orde­
narse el programa en forma que pueda darse término 
al examen de algunos de los temas antes de la suspen­
. sión temporal de las ·sesiones. Por razones de índole 
práctica, el tema relativo al UNICEF y el informe del 
Alto Comisionado para los Refugiados deben conside­

. rarse en primer término. Sería conveniente ocuparse 
luego del proyecto de convención sobre la nacionalidad 
de la mujer casada, pues se planteará lá. cuestión de si 
debe remitirse otra vez a la Sexta Comisión el proyecto 
de los artículos finales y, en caso de que se decida 

·hacerlo así, será necesario adoptar con tiempo las 
medidas pertinentes a fin de que la Sexta Comisión 
pueda examinar el tema y devolverlo a la Tercera Comi­
sión antes de que termine el período de sesiones. Si 
hubiera tiempo, la Comisión podría ocuparse de los 
capítulos VI y VII del informe del Consejo EconómiCo 

. y Social antes de la suspensión temporal de las sesiones. 

. 18. La segunda parte del período de sesiones podría 
dedicarse al tema relativo a la libre determinación y a 
los . tres temas que se refieren concretamente a los 
derechos humanos. Si los representantes que han maní-

. festado el deseo de que se aprueben cuanto antes los 
proyectos de pactos son parcos al hablar sobre los 

· otros temas, la ·Comisión podrá dedicar varias sesiones 
a los proyectos de pactos. Es cierto que la Asamblea 
General ha decidido que se conceda prioridad al tema, 
pero esa prioridad puede entenderse en el sentido de 
que se le dedique un número importante de sesiones 
en vez de que figure en lugar preferente en el programa. 
19. El Sr. BRENA (Uruguay) estima que la Comi­
sión puede ahorrar un tiempo precioso ateniéndose lo 
más posible al orden propuesto por el Presidente de 
la Asamblea. Aun cuando por razones de índole prác­
tica debe aceptarse la sugestión del Presidente de que 
.la Comisión examine en primer término el tema del 
UNICEF y el informe del Alto Comisionado, el tercer 
tema debería ser el relativo a los proyectos de pactos, 

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, déci­
mo período de sesiones, 554a. sesi6n plenaria. 

2 !bid., Ane%os, tema 28 del programa (Parte I), documento 
. A/3077. 

Poco se adelantó sobre ese asunto durante el décimo 
período de sesiones y, por tanto, es lógico dedicarles 
en el actual el mayor tiempo posible. 
20. El Sr. GOMEZ ROBLEDO (México) y el 
Sr. STRATOS (Grecia) apoyan la opinión del repre­
sentante del Uruguay. 
21. La Srta. BERNARDINO (República Domini­
cana) indica que ha formulado su propuesta fundándose 
en que se dispondrá de más tiempo para examinar los 
proyectos de pactos después de la suspensión temporal 
de las sesiones que antes de dicha suspensión. Su 
delegación ha demostrado durante 10 años un interés 
positivo en este tema y en el concerniente al derecho a 
la libre determinación y, por tanto, sería la última en 
restar importancia a esos temas. Debe tenerse presente, 
sin embargo, que muchos países desean adherirse al 
proyecto de convención sobre la nacionalidad de la 
mujer casada, y que la Sexta Comisión se ha negado 
a ocuparse de los artículos finales. La Tercera Comisión 

· estará, pues, obligada a decidir por sí misma sobre esta 
cuestión en el actual período de sesiones. 
22. La Sra. SHOHAM-SHARON (Israel) se mani­
fiesta de acuerdo con la representante de la República 
Dominicana. Es en extremo improbable que la Comisión 
pueda dar término a los proyectos de pactos, y, por 
tanto, no sería prudente dejar tan poco tiempo para 
tratar los otros temas que se hiciera preciso aplazarlos 
de nuevo. 
23. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) discrepa del 
representante de China con respecto a la cuestión de la 
prioridad ; si se examinan los capítulos VI y VII del 
informe del Consejo antes que los proyectos de pactos, 
los debates sobre cuestiones importantes, como por 
ejemplo la libertad de información, podrían restar 
tiempo del que se dispusiera para considerar los pro­
yectos de pactos. 
24. El Sr. CHENG (China) dice que todos los temas 
del programa deben tratarse en forma adecuada. Al 
parecer, nada se opone a que se dedique la mitad de 
las reuniones de la Comisión a los proyectos de pactos, 
dejando el tiempo restante para los otros temas; el 
orden en que se haya de considerar esos temas debe 
decidirse teniendo en cuenta lo que sea más práctico . 
25. El Sr. BAROODY (Arabia Sauditá) dice que 
prefiere el orden propuesto por los representantes de 
Haití y del Uruguay. 
26. El PRESIDENTE sugiere que la Comisión decida 
examinar como primer tema de su programa el informe 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, y como segundo tema la sección II del 
capítulo VI del informe del Consejo Económico y 
Social, relativa al UNICEF. 

Así queda acordado. 
27. El Sr. BEAUFORT (Países Bajos) declara que 
el miembro de su delegación que se interesa especial­
mente por el proyecto de convención sobre la naciona­
lidad de la mujer casada no podrá estar presente cuando 
se reanude el período de sesiones después de N a vi dad, 
y agradecería por tanto que la Comisión examinara 
ese tema inmediatamente después del tema relativo al 
UNICEF, es decir, dando a aquel tema el número 3 
de su programa. El debate será seguramente breve; y 
como la nacionalidad de la mujer casada es uno de los 
aspectos de los derechos humanos, la Comisión estaría 
en realidad dando prioridad a los derechos humanos. 

28. La Sra. LIONAES (Noruega) apoya al represen­
tante de los Países Bajos . 
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29. El Sr. CHENG (China) dice que su delegación 
ha colaborado siempre en la redacción de los proyectos 
de convenios internacionales, a los que su país concede 
gran importancia. Sin embargo, debe darse también 
prioridad especial al proyecto de convención sobre la 
nacionalidad de la mujer casada porque la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer ha 

• expresado el deseo de que quede aprobado y abierto 
a la firma en el undécimo período de sesiones de la 
Asamblea General. La discusión del proyecto de con­
vención sobre la nacionalidad de la mujer casada versará 
principalmente sohre una cuestión de procedimiento, 
puesto que la Comisión sólo tiene que decidir si la 
remitiril nuevamente o no a la Sexta Comisión. La 
cuestión, en su totalidad, podría despacharse muy 
r:ípidamente, después de Jo cual la Comisión estaría en 
condiciones de decidir en qué orden desea ocuparse de 
los otros temas. 
30. La Sra. ELLIOT (Reino Unido) apoya la pro­
puesta de Jos Países Bajos. El proyecto de convención 
sobre la nacionalidad de la mujer casada fué remitido 
ya a la Sexta Comisión, ele manera c¡ue ahora dehe 
ocuparse ele él la Tercera Comisión. Causaría una gran 
decepción el c¡ue no quedase abierto a la firma al final 
del actual períoclo de sesiones. 'El examen del proyecto 
de convención no tomar{l demasiado tiempo y la Comi­
siún poclrú proceder seguidamente a considerar los 
proyectos ele pactos. 
31. l..."t Srta. lllmNARDINO (República Domini­
cana) apoya en forma decidida la propuesta de los 
Pai~es Bajos. El proyecto ele con\·enciún sohre la nacio­
nalidacl de la mujer casada es un terna muy importante, 
que entra1ia trascenc!t:ntalcs cuestiones relativas a los 
dcn·chos humanos. Como la Comisiún va ha examinado 
los artículos de fondo, el debate ser{l l;re\'e y no clcmo­
rar;i mucho la consideracicjn de los proyectos de pactos. 
~~ :'1s aun, si el proyecto de convenciún se examina al 
comienzo del periodo de sesiones, las delegaciones 
temlr:'ln tiempo para consultar a sus gobiernos y anun­
ciar tal vez su adhesi(m a la com·ención antes de que 
termine el periodo de sesiones. En caso de que se 
:~pruche 1:~ propnt•st:~ de los Paises Bajos, la Comisil>n 
potlr;i considerar luego la com·eniencia de dedicar total­
mente la segunda parte de su periodo de sesiones al 
examen de los proyectos de pactos. 
,'t?. El Sr. llRENA (Uruguay) manifiesta que los 
proyectos de pactos internacionales de derechos htun:~nos 
son un asunto :~1 que ha de dedicar una atención vital 
la Comisit"lll. En los momentos presl·ntes, cuando las 
miradas <lel 111UIHio est;in fijas en la A~1mhlca General, 
seria lamentable c¡uc la Comisilm diese la imprcsiún de 
c¡ue no conct·de 1:\ máxim:\ prioridad a un tema tan 
importante. Si, al término del periodo de sesiones, b 
Comisic'm se ha ocupado por lo menos de 1mo de los dos 
proyectos de pacto!', halm"l cumpliclo con su deber :mte 
los ojo . .; del mundo; en c:~so contrario, hahr:i fracasado 
de modo terminante \' tal fracaso prn\"orari:l fatalnwnte 
cierto csccptkismo éon respecto a 1:1. importancia f1UC 
la Asamhka ( ;ent"ral concede a una de sus tareas pnn­
cipalcs. Es induclahlc c¡ue el proyecto de con\·enci<'>n 
sobre la narionaliclad de la mujer casada es tamhién en 
extremo importante, pero los proyectos de pactos dehcn 
tener prl'et:dcnria sobre todos los demás temas. El 
Sr. Hn·na propone, en ronsccuencia, que, inmediata­
mente después de examinar el informe del UNICEF, 

l'rintC'd in (all:llla 

se ocupe la Comisión de dichos proyectos de pactos, que 
deben figurar en su programa como tema número 3. 
33. El Sr. llAROODY (Arabia Saudita) declara que 
aun cuando la Comisión no podrá probablemente termi­
nar su labor relativa a los proyectos de pactos en el 
actual período de sesiones, debe sin duda alguna darles 
prioridad. Además, no está convencido de que el debate 
acerca del proyecto de convención sobre la nacionalidad 
de la mujer casada vaya a ser breve. Sólo sería breve 
si la Comisión decidiera remitir de nuevo los artículos 
finales a la Sexta Comisión; si entrase a examinar el 
fondo de esos artículos, el debate podría prolongarse. 
Por lo tanto, es absolutamente indispensable que se dé 
prioridad a los proyectos de pactos. La Comisión debe 
decidir inmediatamente cuántas reuniones se propone 
dedicar al examen de los proyectos de pactos y debe 
decidir también darles prioridad. Hecho esto, podrá 
dedicar una reunión a considerar la moción de procedi­
miento para remitir los artículos finales de los proyectos 
de pactos a la Sexta Comisión, quedando entendido que 
no habrá debate sobre el fondo del tema en ese momento. 
Si la Comisión decide examinar ella misma los artículos 
finales, podr:i hacerlo una vez que termine el debate 
sobre los proyectos de pactos. 
34. El Sr. :1\IENDOZA FLEURY (Venezuela) opina. 
c¡ue podría darse una prioridad igual a los proyectos 
de pactos y al proyecto c..le convención alternando las 
reuniones dedicadas a cada uno de estos temas. 
35. El Sr. H.OY (Haití) apoya lo dicho por el repre­
sentante del Uru~uay, y propone que la Comisibn 
adopte los temas 2 a 6 del programa en el orden en 
que aparecen en el documento A/C.3j578, quedando 
entendido que, antes de que comience el debate sobre 
los proyl:ctos de p:1ctos, se discutirá brevemente la. 
moción de procedimiento para remitir nuevamente los 
artículos finales del proyecto de convención a la Sexta 
Comisión. 
36. La Srta. llERNARDINO (República Domini­
cana) manifiesta c1ue como la Sexta Comisión ha 
devuelto ya los artículos finales del proyecto de com·en­
ciún a la Tercera Comisión, no era procedente que la 
Tercera Comisión los remitiera nuemmente a la Sexta 
Comisic'm. Debe examinarlos a fondo y darles prioridad. 
37. El PRESIDENTE somete a votación la pro­
puesta de los Pai~es Bajos de que la Comisión examine 
como tema 3 de su programa el proyecto de convención 
sobre la nacionalidad de la mujer C."lS.."lda. 

Por .J3 votos contra 10 y 13 abslcllcio,lcs, q11cda 
nprof,culcz dicha prop11csla. 
38. El PRESIDENTE propone que se examinen los 
temas 2, 3, 5 y 6 (AjC.3j5i8) en ese orden, y que 
se los numere ·l, 5, 6 y 7, respectivamente. 

A.ri qurda acordado. 
39. El PH.ESI DENTE inform:t a la Comisión que el 
Alto Comisionado Adjunto de las Naciones Unidas 
para los Rcfu!!iados desea disponer <.le más tiempo par:t 
preparar la declaración que ha de hacer ante la 
Comisión. 
40. El Sr. llAROODY (Arabia Saudita) su~icre que, 
en tal caso, la Comisión podría considerar en primer 
término el tema relativo al UNICEF. 

Asi qu,·da acordado. 
Se levanta la sesión a las 13 horas. 
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